
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

           Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVA Rad: 54-001-41-89-001-2024-00249-00 
 
DEMANDANTE:     RENTABIEN S.A.S NIT. 890.502.532-0 
DEMANDADOS:     HUMBERTO JOSE HERNANDEZ MARTINEZ CE 598.703  
                                LINA MARCELA SALAZAR QUINTERO CC 1.090.444.293 
                                VICTOR MANUEL MEJIA ECHAVEZ CC 85.440.849 

 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de 
apoderado judicial contra HUMBERTO JOSE HERNANDEZ MARTINEZ, LINA MARCELA 
SALAZAR QUINTERO y VICTOR MANUEL MEJIA ECHAVEZ, a efectos de entrar a decidir sobre 
su admisión.  
 
Revisada la demanda, se advierte por parte de este estrado judicial que esta Juzgadora no es 
competente para conocer de la presente actuación, por cuanto se  observa que el Presidente de la 
Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta Consultiva, es pariente en tercer grado de 
consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de 
familiaridad existentes se estructura la causal contenida en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, 
en cuanto a la amistad íntima y estrecha que de esta relación surge, razón por la cual y con el fin 
de evitar suspicacias y recusaciones en aras de proteger el equilibrio y la imparcialidad  procesal 
entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara esta funcionaria judicial impedida 
para conocer de la misma. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que este Despacho es el único competente para conocer de los 
asuntos delimitados por la comuna 3 y 4, en virtud del traslado del Juzgado Segundo Homólogo 
hacia la ciudadela de Atalaya se hizo necesario realizar consulta al Tribunal Superior de Cúcuta, 
para determinar a qué Despacho le correspondería asumir el conocimiento de la presente causa, 
tal como se ilustra a continuación: 
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Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
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“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
 

 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura a los Juzgados Civiles Municipales-Reparto, sin avocar la 
suscrita el conocimiento de esta causa.   

 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, interpuesto 
por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial contra HUMBERTO JOSE HERNANDEZ 
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MARTINEZ, LINA MARCELA SALAZAR QUINTERO y VICTOR MANUEL MEJIA ECHAVEZ, por 
hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo judicial, 
el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta-Reparto para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibídem.       
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

22 de abril de 2024, a las 7.30 A.M. 
 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ac103ef49ee9d47cb9d135a9adfce20a2995424281a61c5677d485215a37257

Documento generado en 19/04/2024 03:34:12 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
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Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
             EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2024-00251-00 

 
DEMANDANTE:   SCIRE CLINICAL DIAGNOSIS S.A.S. NIT. 900.528.936-0 
DEMANDADO:     CENMED SAN LUIS S.A.S. NIT 901342679-6       
                         
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por SCIRE CLINICAL DIAGNOSIS S.A.S. actuando a 
través de apoderada judicial en contra de CENMED SAN LUIS S.A.S. para decidir acerca del mandamiento de 
pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  
 

1. La sumatoria de los valores plasmados en el tercer hecho difiere del valor manifestado en el quinto hecho  
y la primera pretensión. 

 
2. El correo electrónico del extremo pasivo indicado en el acápite de notificaciones no coincide con e l que se 

encuentra en los títulos valores ni en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, debiendo aclarar 
tal situación.  

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por SCIRE CLINICAL DIAGNOSIS S.A.S. actuando a 
través de apoderada judicial en contra de CENMED SAN LUIS S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a la Doctora ISABEL TERESA CALDERÓN VILLAMIZAR como apoderada de la parte 
actora en los términos y efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 22 
de abril de 2024 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
PAGO DIRECTO  Rad: 54-001-41-89-001-2024-00253-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7 
DEMANDADA:    NUBIA MALDONADO VARGAS CC 60.328.177 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a través de 
apoderada judicial en contra de NUBIA MALDONADO VARGAS para decidir acerca de la admisión del 
proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  
 

No se allega el barrio en el cual se notifica la persona demandada, a fin de identificar si este   
Despacho es competente. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a través 
de apoderada judicial en contra de NUBIA MALDONADO VARGAS por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de AECSA 
S.A, quien, a su vez, obra como apoderado general del BANCO DAVIVIENDA S.A.  en los términos y 
efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 22 de abril de 

2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 
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            Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
                            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2024-00255-00 

 
Demandante:   MAYERLINE MAIDI TARAZONA MIRANDA C.C. 27.601.972 
Demandado:   JOHAN ENRIQUE VERGEL TOLOZA C.C. 88.247.692 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por MAYERLINE MAIDI TARAZONA MIRANDA 
actuando a través de apoderada judicial en contra de JOHAN ENRIQUE VERGEL TOLOZA para decidir 
acerca de la admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
Una vez revisado el SIRNA, se evidencia que no se encuentra registrado el correo electrónico 
por la profesional en derecho de conformidad con el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, como se ilustra a continuación: 

 

 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MAYERLINE MAIDI TARAZONA MIRANDA 
actuando a través de apoderada en contra de JOHAN ENRIQUE VERGEL TOLOZA por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos hoy 

22 de abril de 2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
Secretaria 
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            Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00257-00 

 
DEMANDANTE:  CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. NIT.901.137.315-2 
DEMANDADA:    EDDY MERCEDES CUELLAR OSORIO C.C. 37.397.101 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. actuando a través 
de apoderado judicial en contra de EDDY MERCEDES CUELLAR OSORIO, para decidir acerca 
de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1.No se adjunta la certificación de existencia y representación legal que debe emitir la Alcaldía de 
San José de Cúcuta, la cual, debería haberlo allegado con una fecha de emisión no superior a un 
mes, con el fin poder ver reflejada la situación jurídica actual del actor, puesto que lo anexado 
corresponde al acto administrativo No.0016 del 13-02-2023. 
 
2. El memorial poder especial, no cumple con las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
teniendo en cuenta que el correo manifestado en el poder difiere al del libelo demandatorio aunado 
a lo anterior no se vislumbra la remisión por mensaje de datos pues no se evidencia a través de 
qué correo fue enviado el poder para iniciar la acción, debiendo allegar la prueba que fue remitido 
desde el correo del demandante, toda vez que  no se puede apreciar que efectivamente hubiese sido 
enviado desde allí en vista que el asunto tiene “documentos fimrmados. Anexo y cedula”, debiendo 

aclarar ello de conformidad con el articulo citado en el párrafo precedente. 
 

 
 

 
 
 
3. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el canal digital 
para notificar a la parte demandada, el extremo actor no allega evidencias de ello, esto conforme 
el artículo 6, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 

R E S U E L V E: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de EDDY MERCEDES CUELLAR OSORIO, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

KCG                                          
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00259-00 

 
DEMANDANTE:  CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. NIT.901.137.315-2 
DEMANDADO:    ERICK NICOLÁS MARTÍNEZ RÍOS C.C. 1.093.762.008 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. actuando a través 
de apoderado judicial en contra de ERICK NICOLÁS MARTÍNEZ RÍOS, para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1.No se adjunta la certificación de existencia y representación legal que debe emitir la Alcaldía de 
San José de Cúcuta, la cual, debería haberlo allegado con una fecha de emisión no superior a un 
mes, con el fin poder ver reflejada la situación jurídica actual del actor, puesto que lo anexado 
corresponde al acto administrativo No.0016 del 13-02-2023. 
 
2. El memorial poder especial, no cumple con las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
teniendo en cuenta que el correo manifestado en el poder difiere al del libelo demandatorio aunado 
a lo anterior no se vislumbra la remisión por mensaje de datos pues no se evidencia a través de 
qué correo fue enviado el poder para iniciar la acción, debiendo allegar la prueba que fue remitido 
desde el correo del demandante, toda vez que  no se puede apreciar que efectivamente hubiese sido 
enviado desde allí en vista que el asunto tiene “documentos fimrmados. Anexo y cedula”, debiendo 

aclarar ello de conformidad con el articulo citado en el párrafo precedente. 
 
 

 
 

 
 
 
3. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el canal digital 
para notificar a la parte demandada, el extremo actor no allega evidencias de ello, esto conforme 
el artículo 6, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 

R E S U E L V E: 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ERICK NICOLÁS MARTÍNEZ RÍOS, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

KCG                                          
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Juez
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2024-00260-00 

 
DEMANDANTE:  CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. NIT.901.137.315-2 
DEMANDADO:    MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA C.C. 1.090.450.086 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. actuando a través 
de apoderado judicial en contra de MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA, para decidir 
acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. No se adjunta la certificación de existencia y representación legal que debe emitir 

la Alcaldía de San José de Cúcuta, la cual, debería haberlo allegado con una fecha 
de emisión no superior a un mes, con el fin poder ver reflejada la situación jurídica 
actual del actor, puesto que lo anexado corresponde al acto administrativo 
No.0016 del 13-02-2023. 

 
 
2.  El memorial poder especial, no cumple con las exigencias del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, puesto que de la evidencia que arriman de haber ser remitido por 
mensaje de datos, no se puede apreciar que efectivamente hubiese sido enviado 
el poder para iniciar acción ejecutiva en contra del demandado, en vista que el 
asunto tiene “poderes, certificaciones demandas y contrato”, y de los documentos 
adjunto no puede determinar a ciencia cierta tal situación, de modo que deberá 
allegar prueba con la que esta Unidad Judicial pueda observar con certeza que en 
dicho correo fue remitido el memorial poder de esta acción.  

 
 

                                      
 
 

3. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el 
canal digital para notificar a la parte demandada, el extremo actor no allega 
evidencias de ello, esto conforme el artículo 6, en concordancia con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARIA 

 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

 
 

M.L.M.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00261-00 

 
DEMANDANTE:  CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. NIT.901.137.315-2 
DEMANDADA:    ERIKA YAZMIN BOTELLO CONTRERAS C.C. 1.090.382.432 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. actuando a través 
de apoderado judicial en contra de ERIKA YAZMIN BOTELLO CONTRERAS, para decidir acerca 
de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1.No se adjunta la certificación de existencia y representación legal que debe emitir la Alcaldía de 
San José de Cúcuta, la cual, debería haberlo allegado con una fecha de emisión no superior a un 
mes, con el fin poder ver reflejada la situación jurídica actual del actor, puesto que lo anexado 
corresponde al acto administrativo No.0016 del 13-02-2023. 
 
2. El memorial poder especial, no cumple con las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
puesto que de la evidencia que arriman de haber ser remitido por mensaje de datos, no se puede 
apreciar que efectivamente hubiese sido enviado el poder para iniciar acción ejecutiva en contra 
del demandado, en vista que el asunto tiene “poderes, certificaciones demandas y contrato”, y de 
los documentos adjunto no puede determinar a ciencia cierta tal situación, de modo que deberá 
allegar prueba con la que esta Unidad Judicial pueda observar con certeza que en dicho correo fue 
remitido el memorial poder de esta acción. 
 
 

 
 
 

 
 
 
3. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el canal digital 
para notificar a la parte demandada, el extremo actor no allega evidencias de ello, esto conforme 
el artículo 6, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el CONJUNTO TERRAVIVA-P.H. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ERIKA YAZMIN BOTELLO CONTRERAS, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2024-00265-00 

 
Demandante:   LUZ MARINA CASTELLANOS GUTIERREZ C.C. 39.627.083 
                         JOSE NIEVES RAMON MELO C.C. 13.472.540 
Demandados:  INGRITH MAYARLY FERNANDEZ ZALDAÑA C.C. 60.392.728 
                          FREDDY OMAR FERNANDEZ PEREZ C.C. 13.488.109 

 
Se encuentra al despacho el proceso de restitución de bien inmueble arrendado promovido por LUZ MARINA 
CASTELLANOS GUTIERREZ y JOSE NIEVES RAMON MELO, actuando a través de apoderado judicial, en contra de   
en contra de INGRITH MAYARLY FERNANDEZ ZALDAÑA y FREDDY OMAR FERNANDEZ PEREZ para decidir 
acerca de la admisión de la demanda. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus  
anexos, se evidencia que:  

 
1. En el escrito de la demanda y sus anexos, no obran los respectivos linderos del inmueble, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUZ MARINA CASTELLANOS GUTIERREZ y 

JOSE NIEVES RAMON MELO, actuando a través de apoderado judicial y en contra de INGRITH MAYARLY 

FERNANDEZ ZALDAÑA y FREDDY OMAR FERNANDEZ PEREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 

 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora al Dr. JUAN SEBASTIAN MURILLO SANCHEZ, en los 
términos y efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
electrónicos del Juzgado hoy 22 de abril de 2024 a las 

7:30 am. 
 

______________________ 
Secretaría.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2024-00267-00 

 
DEMANDANTE:   GERMAN COGOLLO MERLANO CC 9.158.854  
DEMANDADOS:  YOHANA PATRICIA BARON RIVERA CC 63.482.943 

   PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por GERMAN COGOLLO MERLANO actuando a través de 
estudiante de derecho en contra YOHANA PATRICIA BARON RIVERA Y DEMÁS PERSONAS 
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213, teniendo en cuenta que no se 
indica en él expresamente la dirección de correo electrónico del estudiante de derecho aunado a lo 
anterior en la captura de pantalla del mensaje de datos enviado no se puede vislumbrar el correo 
electrónico del remitente ni del estudiante. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por GERMAN COGOLLO MERLANO actuando 
a través de estudiante de derecho en contra YOHANA PATRICIA BARON RIVERA Y DEMÁS 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

KCG                                      
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22  de abril  de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00269-00 

 
DEMANDANTE:  H.P.H. INVERSIONES SAS NIT.807.009.126-8 
DEMANDADO:    RAMON LUIS PALACIOS JAIMES C.C. 1.073.695.217 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por H.P.H. INVERSIONES SAS actuando a través de 
apoderado judicial en contra de RAMON LUIS PALACIOS JAIMES, para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  
 
1. El correo del demandado manifestado en el acápite de notificaciones de la demanda, difiere al 
plasmado en la escritura adjuntada. 
 

  
 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por H.P.H. INVERSIONES SAS actuando a 
través de apoderado judicial en contra de RAMON LUIS PALACIOS JAIMES, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. JOSE ADRIAN DURAN MERCHAN, para que actúe 
como apoderado judicial de la parte demandante conforme los términos y facultades a él conferidos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA                                       

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
                                   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2024-00270-00 

 
Demandante:  UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA c.c. o. 1.093.750.810 
Demandado:   CARLOS ANDRES GOMEZ CARRILLO c.c. 1.090.416.080 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA actuando en 
nombre propio en contra de CARLOS ANDRES GOMEZ CARRILLO para decidir acerca de la admisión 
del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
 
1. No coincide la fecha de creación indicada por el actor en el hecho primero y segundo con 

lo observado en el titulo allegado. 
 

2. De igual forma, no coinciden las fechas de los intereses corrientes indicados en el hecho 
tercero con lo observado en el titulo allegado. 

 
3. Así mismo, no coincide las fechas de los intereses moratorios indicados en el hecho 

cuarto con lo observado en el titulo allegado. 
 

4. Finalmente, se conmina a integrar la subsanación de la demanda en un solo escrito para 
tener mayor claridad respecto de los conceptos requeridos, conforme lo establece el art. 
82 del C.G.P., lo anterior, a efectos de expresarse con precisión y claridad los hechos y 
pretensiones, los cuales deberán estar debidamente numerados y clasificados. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA 
actuando a través endosatario en procuración en contra de CARLOS ANDRES GOMEZ CARRILLO por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería al demandante UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA, para que actúe 
en causa propia. 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos hoy 

22 de abril de 2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
Secretaria 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00271-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                            “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT.804.009.752-8 
DEMANDADO:    JUAN VERA MENDOZA C.C. 91.232.730 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por el COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” actuando a 
través de apoderado judicial en contra de JUAN VERA MENDOZA, para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el canal digital 
para notificar a la parte demandada y que es el registrado en la solicitud de crédito, el extremo 
actor no allega evidencias de ello, esto conforme el artículo 6, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JUAN VERA MENDOZA, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, para actuar 
como apoderado judicial del ejecutante conforme los términos y facultades a él conferidos.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

KCG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

                     EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2024-00273-00 

 
DEMANDANTE:  PEDRO FLOREZ OMAÑA CC 5.528.964 
DEMANDADO:    ANDRES JULIAN PEREZ PICO CC 91.527.117 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por PEDRO FLOREZ OMAÑA actuando en causa propia 
en contra de ANDRES JULIAN PEREZ PICO para decidir acerca de la admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  
 
1. No indica dirección de notificación de la persona demandada, a fin de identificar si este Despacho 
es competente. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por PEDRO FLOREZ OMAÑA actuando en causa 
propia en contra de ANDRES JULIAN PEREZ PICO por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer al demandante PEDRO FLOREZ OMAÑA para actuar en causa propia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 22 de abril de 

2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 
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HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00277-00 

 
DEMANDANTE:  LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL CC 1.093.784.078 
DEMANDADO:    VICTOR GARCIA OLIVARES CC 1.093.751.977 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL actuando a 
través de apoderado judicial en contra VICTOR GARCIA OLIVARES, para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. La parte actora dentro del rubro pretendido incluye el valor de $ 2.000.000 por concepto de 
honorarios del abogado, es necesario que el actor adecúe sus pretensiones teniendo en cuenta la 
literalidad y exigibilidad del título valor aportado, so pena de no librar mandamiento ejecutivo 
respecto a los que no es están establecido en la Ley. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL 
actuando a través de apoderado judicial en contra VICTOR GARCIA OLIVARES, por lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ, 
para actuar como apoderado judicial del ejecutante conforme los términos y facultades a él 
conferidos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG                                      
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETARÍA 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00279-00 

 
DEMANDANTE:  HENRY GIOVANNY PABON como propietario de COMPRA VENTA GP MOTO 
                             CLUB NIT 88.217.928-2 
DEMANDADA:    YENIFER ANDREA GONZALEZ MENDEZ CC 1.004.996.449 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por HENRY GIOVANNY PABON como propietario de 
COMPRA VENTA GP MOTO CLUB actuando a través de apoderado judicial en contra de YENIFER 
ANDREA GONZALEZ MENDEZ, para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213, teniendo en cuenta que no se 
indica en él expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado judicial toda vez que la 
demanda en presentada mediante mensaje de datos. 
 
2. Debe allegar certificado de existencia y representación legal como la Cámara de Comercio 
actualizados, teniendo en cuenta que el aportado data de septiembre del año 2023. 
 

3. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el canal digital 
para notificar a la demandada, el extremo actor no comunica la forma como obtuvo el correo 
electrónico, y tampoco allega evidencias de ello, esto conforme el artículo 6, en concordancia con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por HENRY GIOVANNY PABON como 
propietario de COMPRA VENTA GP MOTO CLUB actuando a través de apoderado judicial en contra 
YENIFER ANDREA GONZALEZ MENDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

KCG                                      
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2024-00280-00 

 
Demandante:  JEGO CHEMICAL S.A.S. NIT: 901.054.548-4 
Demandado:   DISTRIBUCIONES AGROGEM S.A.S NT: 901.447.320-1 
                         LUIS EMIRO GALVAN DURAN C.C. 1.091.662.065 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por JEGO CHEMICAL S.A.S. actuando a través de 
apoderado judicial en contra de DISTRIBUCIONES AGROGEM S.A.S y LUIS EMIRO GALVAN DURAN 
para decidir acerca de la admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
1. En la primera pretensión debe discriminar en cada factura por separado el valor que 

pretende se libre mandamiento de pago, como quiera que indicó que se han realizado 
abonos por parte del extremo pasivo sin que resulte claros los valores adeudados. 
 

2. Seguidamente en la segunda pretensión deberá indicar los intereses de mora por 
separado por cada factura allegada, como quiera que se observa que dichos documentos 
tienen fecha de vencimiento diferentes. 

 
3. Finalmente, se conmina a integrar la subsanación de la demanda en un solo escrito para 

tener mayor claridad respecto de los conceptos requeridos, conforme lo establece el art. 
82 del C.G.P., lo anterior, a efectos de expresarse con precisión y claridad los hechos y 
pretensiones, los cuales deberán estar debidamente numerados y clasificados. 

 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JEGO CHEMICAL S.A.S actuando a través 
endosatario en procuración en contra de DISTRIBUCIONES AGROGEM S.A.S y LUIS EMIRO GALVAN 
DURAN por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al apoderado de la parte actora el Dr. ANDRES FELIPE 
TOLEDO BUENO, en los términos y efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos hoy 

22 de abril de 2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
Secretaria 
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Juez
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Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
                      EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2024-00283-00 

 
DEMANDANTE:  NADIA BELEN FLOREZ ORDOÑEZ CC 52.998.277 
DEMANDADO:    JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO CC 88.266.262 
   
Se encuentra al despacho el proceso promovido por NADIA BELEN FLOREZ ORDOÑEZ actuando en 
causa propia en contra de JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO para decidir acerca de la admisión del 
proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que, una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  
 
1. No indica dirección de notificación de la persona demandada, a fin de identificar si este Despacho 
es competente. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por NADIA BELEN FLOREZ ORDOÑEZ actuando 
en causa propia en contra de JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 22 de abril de 

2024 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Hipotecario Rad: 54-001-41-89-001-2024-00286-00 

 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO SA NIT.899.999.284-4 
DEMANDADOS:  GLADYS MARINA PEREZ ORTEGA C.C.60.375.419 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por FONDO NACIONAL DE AHORRO SA 
actuando a través de apoderado judicial en contra de GLADYS MARINA PEREZ ORTEGA para decidir 
acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 

Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. Si bien es cierto el FONDO NACIONAL DE AHORRO S.A, concede poder a 
SERVICIOS INTERGRALES DE COBRANZAS Y ASESORIAS JURIDICAS SAS, se 
observa que no fue aceptado por el representante legal, sino que fue aceptado y 
enviado al correo electrónico del representante legal judicial de la empresa 
mencionada PAUL JAMES SOTO JARAMILLO, cuando jurídicamente debe ser 
aceptado por el representante legal de la empresa a la cual se esta otorgando el 
memorial poder especial, numeral 1 del articulado 84 y numeral 5 artículo 90 del C.G.P. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el FONDO NACIONAL DE AHORRO SA 

actuando a través de apoderado judicial en contra de GLADYS MARINA PEREZ ORTEGA, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2024-00292-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                            “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT.804.009.752-8 
DEMANDADOS:  MICHAEL RICARDO CORREDOR PORTELA C.C.1.018.409.572 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por el COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” actuando a 
través de apoderado judicial en contra de MICHAEL RICARDO CORREDOR PORTELA, para 
decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. Si bien es cierto en el acápite de notificaciones del libelo introductorio, se indica el 
canal digital para notificar a la parte demandada y que es el registrado en la solicitud 
de crédito, el extremo actor no allega evidencias de ello, esto conforme el artículo 6, 
en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. En el acápite de pruebas y anexos dentro del libelo introductorio, se mencionan “6. 
Tabla de proyección de cuota e intereses.”, lo cual, verificado minuciosamente no fue 
anexado. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por el COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
actuando a través de apoderado judicial en contra de MICHAEL RICARDO CORREDOR 
PORTELA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, para actuar 
como apoderada judicial del ejecutante conforme los términos y facultades a él conferidos.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de abril de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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